
 

 

 

 
Política de Verificación de Identidad Estudiantil 

 

La presente Política de Verificación de Identidad Estudiantil tiene como propósito establecer los 

mecanismos institucionales mediante los cuales se garantiza que la persona que solicita 

admisión, se matricula y participa en los procesos académicos corresponde efectivamente al 

estudiante admitido, en cumplimiento de los estándares y de las buenas prácticas de educación 

superior.  

Esta política aplica a:  

 Todos los aspirantes a programas de Asociado, Pregrado y Posgrado.  

 Procesos de admisión, matrícula, homologación y permanencia académica.  

La institución garantiza que:  

 La identidad del estudiante es verificada antes de la admisión formal.  

 La documentación presentada corresponde de manera auténtica al aspirante.  

 Los procesos de verificación respetan la confidencialidad, integridad y protección de los 

datos personales.  

 No se generan costos adicionales para el estudiante por la verificación de identidad.  

 

La implementación y supervisión de esta política corresponde a:  

 Dirección de Admisiones  

 Oficina de Registro Académico  

  

Todo aspirante debe presentar un documento de identidad válido, emitido por la autoridad 

competente de su país:  

 Cédula de ciudadanía o documento nacional de identidad  

 Pasaporte vigente (para estudiantes internacionales)  

La documentación es revisada para validar:  

 Nombre completo  

 Número de identificación  

 Vigencia del documento  



 

 

 

 Coincidencia con los datos del formulario de inscripción  

Para aspirantes a programas de Posgrado, la verificación de identidad se realiza a través de 

los siguientes documentos obligatorios:  

1. Formulario de inscripción debidamente diligenciado.  

2. Documento de identidad válido (Cédula o Pasaporte).  

3. Declaración personal donde el aspirante describe sus logros profesionales.  

4. Tres (3) cartas de referencia profesional (no familiares).  

5. Certificado de notas y diploma de Pregrado.  

6. Hoja de vida actualizada.  

Todos los documentos deben corresponder al mismo titular y serán revisados para confirmar 

coherencia de datos personales.  

Para aspirantes a programas de Pregrado y Asociado, la verificación de identidad se realiza 

mediante:  

1. Formulario de inscripción debidamente diligenciado.  

2. Documento de identidad válido (Cédula o Pasaporte).  

3. Diploma de título de bachiller o equivalente.  

 

Si durante el proceso de verificación se detectan:  

 Documentos inconsistentes  

 Información incompleta  

 Posible suplantación de identidad  

La institución podrá:  

 Solicitar documentación adicional  

 Suspender temporalmente el proceso de admisión  

 Rechazar la solicitud de ingreso  

Todas las decisiones serán debidamente documentadas.  

7. Protección de Datos y Confidencialidad  

La información y documentos recolectados para la verificación de identidad:  

 Son utilizados exclusivamente para fines académicos y administrativos.  

 Se almacenan en sistemas seguros con acceso restringido.  

 Cumplen con las normativas institucionales y legales de protección de datos personales.  

  



 

 

 

 

 


